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a. Determinación de las cantidades a devolver a las entidades empleadoras y a los trabajadores independientes

Para efectos de determinar las cantidades a ser reembolsadas a las entidades empleadoras y a los trabajadores
independientes, los organismos administradores deberán seguir las siguientes reglas:

i. Las cotizaciones pagadas en exceso o enteradas erróneamente, con excepción de aquéllas enteradas a una institución a
la que no se está a=liado o adherido, podrán ser compensadas con aquellas deudas que las respectivas entidades
empleadoras o los trabajadores independientes mantengan con su organismo administrador, en tanto se veri=quen los
requisitos del artículo 1.656 del Código Civil. Así, por ejemplo, podrán compensarse estas cantidades con las
cotizaciones adeudadas que mantengan las entidades empleadoras o el trabajador independiente y respecto de este
último, con prestaciones que se le hayan entregado erróneamente con cargo al Seguro Social de la Ley N°16.744;

ii. En tanto las entidades a=liadas al Instituto de Seguridad Laboral efectúen el pago de las cotizaciones de la Ley N°16.744
a través del Instituto de Previsión Social, previo a determinar las cantidades a devolver por concepto de cotizaciones
pagadas en exceso o enteradas erróneamente, se deberán considerar las compensaciones efectuadas en virtud de las
demás cotizaciones impagas que le corresponde recaudar al señalado Instituto de Previsión Social -a saber, cotizaciones
para el sistema de salud común, Sistema de Pensiones administrado por el Instituto de Previsión Social y Cajas de
Compensación de Asignación Familiar- y las multas que proceden conforme a la Ley N°17.322, y

iii. Todas las cantidades serán devueltas en términos nominales, es decir, a la fecha de su reembolso, a la suma pagada en
exceso o enterada erróneamente no se le aplicarán reajustes ni intereses.

b. Cheques o vale vistas caducados

Dentro de los 10 días hábiles administrativos siguientes a la caducidad de un cheque o vale vista girado en virtud de una
solicitud de devolución previa solicitud o de o=cio, los valores correspondientes deberán reintegrarse por parte de las
mutualidades de empleadores al ítem que corresponda de sus registros contables; por su parte el Instituto de Seguridad
Laboral, deberá llevar registro de estas cantidades.
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